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FERNANDEZ CEVALLOS S.A. FERCEVSA 

Eloy Alfaro Durán, septiembre 11 de 2008 

Señor Dr. 

SANTIAGO EDUARDO FERNANDEZ VARGAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FERNANDEZ CEVALLOS S.A. FERCEVSA cn su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO el 14 de julio del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Canton Eloy Alfaro Durán el 7 de Septiembre de 2008. 

Muy atentamente, 

ED DO PAUL FERNANDEZ CEVALLOS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía FERNANDEZ 

CEVALLOS S.A. FERCEVSA para el cual he sido elegido. Dejando constancia que 
mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 0907456115 

Eloy Alfaro Durán, septiembre 11 de 2008 

SAN EDUARDO FERNANDEZ VARGAS 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2008 10157 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Noviembre de 

Dos Mil Ocho queda inscrito el NOMBRAMIENTO 

de PRESIDENTE de la compañía ([FERNANDEZ 

CEVALLOS S.A. FERCEVSA]); a favor del señor 

([FERNANDEZ VARGAS SANTIAGO EDUARDO]), por 
el plazo de CINCO años; en el Registro 
MERCANTIL de fojas 2933 a el 

número de ns cias ión 198. EL 
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